
 
JUNTA ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN CANARIA DE BALONMANO 

 

ACTA Nº 4 DE FECHA DE 24 DE MARZO DE 2026 
Habiéndose celebrado jornada electoral en el día de hoy en todos los locales 

electorales establecidos y a las horas previstas, las elecciones se han celebrado sin 
incidente alguno. Tras el recuento de los votos efectuados, en la mesa de Técnicos y 
Entrenados de la Asamblea de la Federación Insular de Gran Canaria se produce un 
empate que se resuelve aplicando el art. 16.1 del Reglamento Electoral. 

Se proclaman provisionalmente miembros electos de las correspondientes 
Asambleas quienes se recogen en el Anexo a esta Acta. 

Se insta a la Presidencia en funciones de la Federación a comunicar a la 
Dirección General de Deportes y a todas las Federaciones Insulares la relación de 
miembros electos provisionales para su publicidad en los tablones de anuncios y en sus 
páginas web, así como en el tablón de anuncios y página web de la propia Federación 
Canaria de Balonmano, teniendo en cuenta que los datos que se publiquen en las 
páginas web deben cumplir la legislación vigente en materia de protección de datos. 

Se comunica a todos los interesados que queda abierto el plazo para presentar 
reclamaciones a la relación de miembros electos provisionales, en los lugares que se 
citan a continuación en horario de lunes a viernes de 17 a 18,30 horas y hasta el 
jueves 26 de marzo de 2026, inclusive: 
Federación Insular de Balonmano de Fuerteventura 
C/ Doctor Fleming, 1, 2° Puerto del Rosario 
Federación Insular de Balonmano de Gran Canaria 
Estadio de Gran Canaria, Calle Fondos de Segura, Las Palmas De Gran Canaria 
Federación Insular de Balonmano de Lanzarote  
C/ El Monte (antigua C/. El Rocío) nº12, San Bartolomé 
Federación Insular de Balonmano de Tenerife 
C/ Las Mercedes, s/n, Pabellón Santiago Martín, oficina 37 La laguna 

Se comunica a todas las Federaciones Insulares que son locales habilitados 
legalmente para la recepción y habilitación de cualquier trámite electoral y que la sede 
de esta Junta Electoral está sita en los locales de la Federación Canaria de Balonmano, 
en la calle León y Castillo, 26-28 - 3º en Las Palmas de Gran Canaria. Se comunica a las 
citadas Federaciones Insulares que al cierre del horario hábil de cada trámite se ha de 
enviar vía fax o e-mail a la Federación Canaria de Balonmano toda la documentación 
recibida y en el siguiente día hábil por mensajería urgente. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de marzo de 2026. 
 

Fdo. El Presidente Junta 
Electoral 

 
 
 

 
D. Ernesto Ferreras Moldón 

 

  

Fdo. El Secretario Junta 
Electoral 

 
 
 
 

D. Junior Benítez Santana 
 

 



  

 
JUNTA ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN CANARIA DE BALONMANO 

 
ANEXO AL ACTA Nº 4 DE FECHA 24 DE MARZO de 2026 

 
Relación de Miembros Electos provisionalmente a las Asambleas de la Federación 
Canaria de Balonmano y Federaciones Insulares de Balonmano: 
 
CANDIDATOS ELECTOS PROVISIONALMENTE A LA ASAMBLEA DE LA FEDERACIÓN 
CANARIA DE BALONMANO: 

Por el estamento de Clubes: 

• Por la circunscripción de Fuerteventura: 
C.D. Ciudad de Puerto (Juan Jesús Canino Márquez)  
C.D. Lucha Canaria Morro Jable Virgen del Carmen (Alicia Díaz Diaz) 

• Por la circunscripción de Gran Canaria: 
A.D. Villa de Ingenio (Javier Sánchez Pérez) 
C.B. Balonmano Valsequillo (Eduardo A. Déniz Cabrera) 
C.B. Moya Tilover (José Antonio Castellano Boza) 
C.B. Grubagal (Alejandro Reyes Melián) 
C.B. Remudas Isla de Gran Canaria (Antonio Jesús Moreno González) 
C.D. Balonmano Romade (Román Delgado Déniz) 
U.B. CIUTEL (David González Ortíz) 

• Por la circunscripción de Lanzarote: 
C.B. Barrilla Puerto del Carmen (Félix Montelongo Díaz) 
C.B. Mahay San José Obrero (Yomaique Martín Martín) 
C.B. Zonzamas (Juan José Rivera Ortega) 

• Por la circunscripción de Tenerife: 
C.B. Andoan Realejos (Juan Antonio Díaz Rodríguez) 
C.B. Arona (Oscar Herrera Ramos) 
C.B. Hertom de Tegueste (Daniel Melián Hernández) 
C.B. Perdoma (Ángel Domínguez González) 
C.B. LECOMAR 13 de mayo (Daniel Méndez González) 

Por el estamento de Deportistas: 

• Por la circunscripción de Fuerteventura: 
Ithaisa Rodríguez de León 

• Por la circunscripción de Gran Canaria:  
Francisco Nicolás Trujillo Guerra (Votos obtenidos: 31) 
Jesús Alejandro Mendoza Sosa (Votos obtenidos: 31) 

 Por la circunscripción de Lanzarote:  
Acoidan Martín Cejas (Votos obtenidos: 26) 

• Por la circunscripción de Tenerife: 
Guillermo Zenón Medina Borges 
Veronica Trujillo Marrero 

Por el estamento de Técnicos y Entrenadores: 

• Circunscripción única: 
Manuel Alba Santana (Votos obtenidos: 21) 



  

Eduardo A. Déniz Cabrera (Votos obtenidos: 20)  
Ruyman Herrera Rodríguez (Votos obtenidos: 24)  
Miguel Ángel Rodríguez Santana (Votos obtenidos: 14)  

Por el estamento de Jueces y Árbitros: 

• Circunscripción única: 
David Déniz Alonso 
Mª Fernanda Espino Guerra 
Victor Martín Mesa 

 
MIEMBROS ELECTOS PROVISIONALMENTE A LA ASAMBLEA DE LA FEDERACIÓN 
INSULAR DE FUERTEVENTURA: 

• Por el estamento de Clubes: 
C.D. Lucha Canaria Morro Jable Virgen del Carmen (Alicia Díaz Diaz)  
C.D. Ciudad de Puerto (Juan Jesús Canino Márquez) 

• Por el estamento de Deportistas: 
Bersay del Carmen Torres Díaz 
Ithaisa Rodríguez de León 

• Por el estamento de Técnicos y Entrenadores: 
Juan Jesús Canino Márquez (Votos obtenidos 10) 

• Por el estamento de Jueces y Árbitros: 
Alejandro Álvarez Cardenes 

 
MIEMBROS ELECTOS PROVISIONALMENTE A LA ASAMBLEA DE LA FEDERACIÓN 
INSULAR DE GRAN CANARIA: 

• Por el estamento de Clubes: 
A.D. Villa de Ingenio (Javier Sánchez Pérez) 
Balonmano Juventud del Real de Las Palmas de Gran Canaria (Félix Santana Medina) 

C.B. Balonmano Valsequillo (Eduardo A. Déniz Cabrera) 
C.B. El Goro (Alejandro Rodríguez Suárez) 
C.B. Grubagal (Alejandro Reyes Melián) 
C.B. Moya Tilover (José Antonio Castellano Boza) 
C.B. Remudas Isla de Gran Canaria (Antonio Jesús Moreno González) 
C.B. SUREGRANCA (Noelia Luna Melián) 
C.B. Vecindario (Carmelo Cándido Lobato González) 
C.D. Balonmano Romade (Román Delgado Déniz) 
C.D. Canteras U.D. (Tomás Peña Navarro) 
C.D. GADAFE Gáldar Balonmano (Guacimara Medina Vega) 
C.D. Marta Mangue (Sue Gil Padrón) 
U.B. CIUTEL (David González Ortíz) 

• Por el estamento de Deportistas:  
Carlos Mederos Sosa (Votos obtenidos 32) 
Cayetano González Santiago (Votos obtenidos 33) 
Heriberto Díaz Ramos  (Votos obtenidos 32) 
Hugo Gómez Sosa (Votos obtenidos 32) 
Valeria Rodríguez Sosa (Votos obtenidos 12) 

• Por el estamento de Técnicos y Entrenadores: 
Carlos Herrera Martín (Votos obtenidos: 8)  



  

Ayose Jesús Padilla Calcines (Votos obtenidos: 4) 

• Por el estamento de Jueces y Árbitros: 
Francisco Daniel Machín Reyes 
Victor Rodríguez González 

 
MIEMBROS ELECTOS PROVISIONALMENTE A LA ASAMBLEA DE LA FEDERACIÓN 
INSULAR DE LANZAROTE: 

• Por el estamento de Clubes: 
C. B. Barrilla Puerto del Carmen (Félix Montelongo Díaz) 
C. B. Baldero Ajaches (Manuel Parras Rodríguez) 
C.B. Chinjos de Costa Teguise (Gonzalo Pérez Fatas) 
C. B. San José Obrero (Yomaique Martín Martín) 
C. B. Zonzamas (Juan José Rivera Ortega) 
C. D. Tahiche (María Dolores Milán Martín) 

• Por el estamento de Deportistas: 
Juan José Cancio Marín 
Acoidan Martín Cejas 
Ana Martín Hernández 

• Por el estamento de Técnicos y Entrenadores: 
Miguel Ángel Rodríguez Santana 

• Por el estamento de Jueces y Árbitros: 
Roberto García Mosquera 

 
MIEMBROS ELECTOS PROVISIONALMENTE A LA ASAMBLEA DE LA FEDERACIÓN 
INSULAR DE TENERIFE: 

• Por el estamento de Clubes: 
Balonmano Costa Adeje (Yeray Jorge Cruz) 
C. B. Andoan Realejos (Juan Antonio Díaz Rodríguez) 
C. B. Arona (Dionisio Quelle Rodríguez) 
C.B. Hertom de Tegueste (Daniel Melián Hernández) 
C.B. LECOMAR 13 de mayo (Daniel Méndez González) 
C.B. Perdoma (Ángel Domínguez González) 

• Por el estamento de Deportistas: 
Daniel Touriña Solla 
Guillermo Zenon Medina Borges 
Veronica Trujillo Marrero 

• Por el estamento de Técnicos y Entrenadores: 
Ruyman Herrera Rodríguez 

• Por el estamento de Jueces y Árbitros: 
David Déniz Alonso 

 


